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VISTO: El expediente N"2507913 de fecha 09 de
enero de 2020, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás documentos
que obran en elexpediente judicial N"614-2014-ACA-Laboral, en un total de quince (14) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF delGobierno Regionalde San Martín;

Que, la accionante ADITH DEL AGUILA
AMASIFUEN, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial "614-2014-ACA -Laboral, siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha 07 de junio
de 2017 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidadora De Mariscal Cáceres - Juanjuí,
resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral
UGEL Mariscal Cáceres N"001424, de fecha 12 de junio de 2014 y Resolución Directoral
Regional N'2336-2014-GRSM-DRE, de fecha 19 de agosto de 2014; y ORDENA que la
entidad demandada emita resolución administrativa ordenando la bonificación especial por
Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% calculado sobre la base de la
remuneración totalo íntegra, por el periodo comprendido desde el 01 de febrero de 1991 hasta
el 25 de noviembre de2012, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados,
más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, la
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. Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

supremo No 017-93-JUS, Texto único o¿;;; áá r, r-"v orgánica del Poder Judicial' que

estabtece lo srgurente 
..,,Toda persola.'f,'-iirii¡aad 

'está- 
.obligada a acatar y dar

cumptimiento a las'ie ií"íir{i ¡"d¡"¡"vt'""i'lá-iiatl" ádminlstrativa' emanadas de

autoridadiudiciat competente, *.ty yliiiJtlar^,¡ro", sin poder calificar su contenido

o sus ¡unaameníisi-rest¡ng¡, "ui"E¡Z;;;; 
';-f;ieriretar sus atcances' baio

responsabfiaaa c¡ii,'p;;;i;íi'n1i1,'"tiJá'ií" n't"i'"éi'ra"; por lo que' la Dirección

Regionat oe Eoucaciánbán ruartin "rrprJ"tl"tüár 
todas-las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento " 
¡,, oro"nado por 

"l 
étg"" ¡urisoiccioial' evitando cualquier retraso

en su ejecucion v .i,ir;t""ifáuii.áiio. ,rárnrtr" pudiese restrinsir sus efectos;

Delosactuadosseadviertequelademandantees

servidora de ta unidad de Gestió. F^d;;ii"; iácar de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye la uniaáá Ejecutora 9oi 
I"Éo'""tián Huallaqa central' con autonomía

presupuestat tinancLia;-;enoo asi, corres!Ñ; ' dicha 
-unidad 

la ejecución final de lo

ordenado en vía jr#;: ;;;ñ""dienAo Lmitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de-colfgrmidad con el

Decreto supremo No 017-93-JUS Texto üñ; óü";"do'.de la Ley orgánica del Poder

Judicial, Ley No 28044- Ley Genlrr o"'ÉoL,'.Jáon v ¡, rggr3mento modificado por Decreto

Supremo N.OO9-2;i;VrrÑÉOU, OecretoGJñ#'t't"OO¿-áOtg-JUS 
que aprueba el Texto

único ordenado de ta Ley N" 27444.-L"í ü"ó;;d¡miento ndministrativo Generaly con las

visaciones O" r, of,áü'Oe Rsesori, ,Jrüil ñ;;;ió" d" Operaciones y en uso de las

racultades.ont",.i¿r]'"I ü n".áúiio" Ji¿:l",T"á ññ;;ini-ozo-zotg-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

W"oon*.u*r;14XEccAo_ü?:Elliiu!
MANDATo JuDrctAL, recaído "1ul 9l?:.1:tj: l:?j'l:l'J ?i]rrá.iln'áqÑ"r"nte ar 

'30%

de ra bonificación especiar por prep-ara;ü; ;;'ólá.". y Evaluación equivalente a

catcutado sobre ta oasé oe la remunera"¡on''ilá] ;r"É;lá a favor de ADtrH DEL AGUILA

AMASIFUEN' por el periodo cgmp'9n919¡';;;;;i ói"oe renrero de 1ee1 hasta el 25 de

noviembre de 2O12.,con la sola. deduccro'n i"lát-p'goi qu" havan sido efectuados' más

intereses tegales que se liquidarán 
"n "j""u"ün';; 

;;;t*tia' sin tostas nicostos' la misma

oue fue decrarada FUñAHA;Ii¡ánt"'é".i"ncrá conten¡oa en ra Resorución N'05 de fecha

tiz ¿e junio ae zorz.áiíi;" p"i" ¡'f'.g.3d; üi;i; v üáJ tig''I9:o"ra De Mariscal cáceres -
Juanjuíy DECLARAíiiió§dóoÑóeÑrroÁ v'iáqui'i"n¿o su.ejecuciÓn mediante Resolución

N"12 de fecha 23 oe aúrir201B, por er ¡urgiJ Mi;; y p;rt Liqiidadora De Mariscalcáceres

- Juanjuí.
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eRrículo secuuoo. - AUToRTZAR a ra unidad
Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"05.

ARTíCULO TERCERO.. NOilFíQUESE A trAVéS dC
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTíCULo cUARTo.- PUBLíQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn
(www. dfesanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
GoBtERNo REGToNAL DE sAN MART¡N

Dirección de Educación
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